
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 16 de diciembre de 2021. Al despacho de la señora juez 

el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria,  

 

JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS 

 

 
 

Por secretaría suminístrese la información requerida por el demandante, indicando la última 

dirección informada como lugar de residencia del menor Juan Manuel Díaz Medina y su 

señora madre, teléfono celular de la señora Eymi Paola Díaz Medina y su respectivo correo 

electrónico.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 

Jueza  

 

Zoraida E 

 

  

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

 SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META  

Fecha de la Providencia: Veintitrés (23) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

Clase de Proceso: Disminución de Cuota alimentaria 

Demandante:  Diego Mauricio Hurtado Alcalde 

Demandante: Eymi Paola Díaz Medina 

Radicación:  506893184001-2014-00073-00 

Asunto:  Suministra información  

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

 
El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 053 
el 24 de diciembre de 2021.  
 

 
JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS 

Secretaria  



 


	LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA
	Jueza

